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4.2 EL REX3ll1EN ECCN<:W:CO y LA INTERVENCION ESTATAL

El Estado Ecuatoriano de inicios del per ícdo va a sufrir

transfornaciones de i.np:>rtancia hasta llegar a convertirse a

finales de los años sesenta en un estado con características

distintas; michas son las res¡::osabilidades que va asumíerdo a

lo largo de estos años sobre teda en el ámbito económico; es

.un estado que errp.íeza a ejercer un control creciente sobre

las actividades econánicas de los particulares, es un estado

que pone limitaciones declarativas y jurídicas en algunos ca

sos a la propiedad privada -base de un sistema con fuertes re

zagos feudales coreo el nuestro- a la luz del I€recho y del

ConstitucionaliSITO SOCial, es un estado que errpieza a instit~

cionalizar la intervención a través de órganos corro la Superi!!

tendencia de Bancos, que nace dentro del Ministerio de Hacie~

da; y luego a través de la superíntendencda de canpañías. Es

un estado que yana se mantiene al margen sino que actúa, pl,e.

n.i.fica, asesora, subsidia y orienta a la actividad privada, 

recorde.nos además que es la época en dome el Banco de Faten

to se va fortaleciemo, en dome se crea también la Junta Na

cional de Planifiecación.

Durante un gran perIodo de nuestra historia, prácticarrente

desde la Independencí.a hasta '1950,el manejo de la econOmía ~ 

cuatoriana estuvo centrado básicarrente en la ¡::olítica rronet.a

ria y cambiaria, solo es¡::orádicarnente se admitió la presencia

de una voluntad de acción Irás diversificada que respond íese a

una concepción más corrpleja de la función del Estado en la ~

ccnomía,

4, .2. 1 Nueva estructura interna del Estado

La estructura interna del aparato de Estado sufre transfonna

ciones que denotan mayor especialización se van creando nue -
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vas secretaría de Estérlo que se van a ocupar de cazrpos cada

vez más espec.íf ícos Y delimitados. Si hechanos una ligera m!
rada a la evolución de las distintas secretarías de Estado ve

renos que a partir de la segunda mitad del siglo actual van

adquí.r íerdo la fisonanía con la que se les conoce hasta nues

tros días, del añejo Ministerio de Hacíenda que abarca un c~

po inrrenso en el que se hallaban inscritos los aspectos de

las finanzas públicas, de la pra::1ucción, de Ios tributos y de

la economía general del país, han ido aparecterdo otros que -'

se ocupan y preocupan de aspectos especí.ales del ámbito eco

nánico así; aparece en julio 29 de 1944 el Ministerio del 

Tesoro que a partir de enero 23 de 1964 se va a denaninar M.f
nisterio de Finanzas. El Ministerio de Econanía creado en j~

lio 29 de 1944 corro otra escisión del de Hac.íenda, pasa a coE,

vertirse en el Ministerio de Imustrias y Carrercio a partir

de noviembre de 1964 Y a partir de 1973 se denominará de Ig 

dustrias, 'Carrercio e Integración; del Ministerio de Previsión

Social se desprende el 16 de junio de 1967 el Ministerio de 

Salud Pública, dE!1 Ministerio de Agrícultura Carercio Ind~ 

trias y Minas de julio 30 de 1938 se crea el Ministerio de !::.
gricultura y Ganadería el 20 de noviembre de 1964, tcdo esto

rmestira la existencia de una fase contínua de expansión y di

versificación del aparato del Estado sobre tedo a parrtir de

1950.

"En justicia debe quedar claro que una espec.ía.Ltzac íón de 
la administración pública que el país tenía en 1950 era no
sólo necesaria sino inevitable. El aparato qubernamenta.l
tenía que crecer y volverse funcionalrrente· canplejo••• "

13

y esto es justarrente lo que sucedió.

M::!rece especí.al, consideración por su inp:)rtancia para nuestro

estudio, la creación de la Junta Nacional de Planificación 

Económica en 1954, creada luego de fallidos intentos de ini -
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ciar una planificaci6n en el Consejo Nacional de Econanía, oE,

qan.í.srro de¡;;en:liente del Legislativo y ante la necesidad de 

dotar de un mínírro de orden y previs ión frente a la cada vez

creciente actividad econémica en la que el Estado se hallaba.

inrrerso. La planificación es entonces asumida corro obligación

por parte del Estado, para peder determinar las áreas produc

tivas prioritarias, incentivando su forrento y desarrollo.

Pero todo este proceso de rooostecimiento del Estado que se 

hace más patético corro dijirros a partir de 1950, de su papel

preporrlerante en la actividad econémica, tuvo corro causas sU!?

yacentes¡ priIrero el resurgimiento de 'nuestra cond.íc íón de 

país agroexportador de prinera línea, en esta ocasi6n a tr.e. 

vés del banano -una vez agotada la fase cacaotera- y luego 

también la concepción desarrollista que se rranifestaba en el

núcleo dirigente del Estad.o, lo que determinó que la acci6n ~

conémica del gobierno se torne micho más variada y se dirija

en tres direcciones: a) la construcción de una infraestructu

ra fíSica, fundarienta1rrente carreteras; b) rrcdernización del

aparato gub:!rnarrenteal¡ y, e) el forrento de una prinera etapa

de irrlustrializaci6n.

Desde la Revolución juliana hasta 19.48 el Ecuador atravesó 

por una etapa de enonre inestabilidad política COITO consecuen

cia de la crisis en nuestro Corrercio Exterior, debido al So 

lapso en la exportación del cacao¡ con el aparecimiento del "~

ro verde" nuestra vida política se empieza a estabilizar, lo

que pennite que la acci6n del estado sea más coherente.

El Banco Nacional de Farento creado en 1945 fue el agente del

desarrollo en la producc íón bananera¡ de 1948 a 1950 el gobieE

no asignó 15 millones de sucres para financiar las pequeñas 

explotaciones bananeras que se mul.t.LplIcaban¡ para 1954 se s~

brepasaba. por prirrera vez los 100 millones de d61ares de e~ -
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partaciones, lo que evidentenEnte zepercut íó en el conjunto

de la economía Ecuatoriana e iniirectaIrente sirvió de base 

para dar inicio al proceso de iniustrialización:

"El m:::delo agroexportador se extien:Ie y reprcduce a través
del rrecanisrro de reinversión de excedentes en esa mí.sroas
actividad, originada en la mayor rentabilidad relativa del
sector. Sienernbargo, en la rredida que tales reinversio
nes no agotaban los excedentes del corrercio exterior, una
fracción de las mí.smas se .canalizará a otros sectores, 
particularrrente el industrial, cuya expansión recil::e ade
más los estímulos de los procesos paralelos de urbaniza 
ción y rol:::ustecimiento del rrercado interior sustentados 
también en la favorable coyuntura de las exportaciones"14

No era la prirrera vez que el Estado buscaba propiciar la in

dustrialización dentro de un m:::delo de desarrollo, recorde

nos que la ley de Protección Inlustrial dictada por uno de

los gobiernos Julianos estaba dirigida hacia ese objetivo,

pero tal intento inicial no pudo prosperar a causa de la ~

queñes del nercado interno, la debilidad evidente de los

"grupos industriales" frente a la reacción de la ¡xx:1erosa 

l:::urguesía corrercial y el caraéter elenental de la política

in:1ustrial de aquella época,' en tales circunstancias el es

pectiro iniustrial para fines de los años 40 se limitaba a

lainiustria textil, los ingenios de azúcar, las fábricas

de cerrento, cerveza, cigarrillo, chocolates, jabones y man

tecas, el resto, era prácticarrente artesanía popular. En

cambio con el auge b3nanero ~zab3n a generarse condicio

nes que posibilitarían un proceso de industrialización. El

Estado en este aspecto a jugado un papal, definitivarrente 

i.Irportante¡ en el año de 1957 se expide la ley de Ponento 

Inlustrial, pero, más que la ley misma, lo i.Irportante es

destacar que poco a poco a ido tarando fonna una política 

industrial emanada del Estalo con la creaci6n de organisnos

que coadyul:en en ese objetivo. La Junta Nacional de Plani

ficación, correnz6 la exploración del desarrollo in:Iustrial
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hacia 1955, posteriornente se creo CENDES para análisis de

proyectos y la prenoción industrial, la Corporación Financiera

Nacional, se diseñó para el financiamiento de la irrlustria y

el mí.srro Ministerio de Industrias creado en 1964, constituye

un rrecaní.sno con el cual el Estado ha intervenido durante el

perícrlo para fonentar la industrialización.

En resurren, a partir de 1955 o 1957 se ha puesto a punto un

sistema institucional de forrento del desarrollo industrial.

El Estado asurre edemás corpromíscs de tipo internacional para

el farento y desarrollo del conercio ya no se trata de canal!

zar el~'desarrollo" econémico hacia adentro con un marco jur.!.

dico funcional, sino que inclusive se errpieza a pensar en la

integración regional prinero y luego subregional, con miras a

favorecer el intercambio no sólo entre Estados sino entre sec

tores privados de los distintos países. Así, el Ecuador se 

adhiere a la Asociación Latinoa.rrericana de Libre ccorercto

:N..Af...I::. el 3 de noviembre de 1967, a los cinco rreses de creado

este orqaní.srro, Entre las líneas de acción de la FíL'AI..i:., cuentan

aquellas que señalan listas nacionales de pro:luctos de cada 

país que recil:en un trato preferencial, al igual que la clá:!:!,

sula en favor de los países conrrenor desarrollo relativo, lo

que de hecho se arrrcniza con los anhelos de industrialización

y anpliación de rrercad.os para los países de la ALN.J::.. Ocho a

ños mis tarde entra en vigencia el Acuerdo Subregional Andino

en el que participa el Ecuador desde el inicio; Acuerdo que n~

ce dentro de los términos estipulados en la N..Af...I::.. No es es

te el lugar para juzgar los l:eneficios o perjuicios que nos 

han reportado éstos rrecanísrros de integración pero, lo que sí

nos interesa es subrayar el decisivo papel del Estado en la 

política de la integración económica hasta antes reducida a

simples acuerdos bilaterales. Entre los aspectos nés inlpoE 

tantes que establece el Acuerdo encontrarenos el arancel exter
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no común, (para la protección de la prcducción andina); pro-·

gramación in:1ustrial conjunta, anronización de las principa

les pol.It.tcas econánicas nacionales, etc.

Toda esta fiebre integracionista que recorre Anérica Latina

en esos afias es prcducto de la serie de reconendaciones, pl~

nes y pol.Lt ícas emanadas de la CEPAL fundada en 1948;

"En efecto, es el priIrer organisno que reflexiona en ténni
nos latinoarrericanos, y que, caro consecuencia, cuestiona
la aplicabilidad de la teoría económica originada en los
países desarrollados que hasta entonces había aceptado
sin l:eneficio de inventario. Racionaliza ciertos hechos
económicos corro los del 'crecimiento hacia afuera' y 'ha
cia edentro'y señala sus efectos; niega la posí.bí.Lídad de 
de reeditar un proceso de desarrollo librado a la acción
de las fuerzas del rrercado en los ténninos que se dió en
los países capitalistas; propone y fundarrenta la planifi
cación en una época en que todo intento de programación e

. ad h" -ra nur o con sospec a ... 15

Corro habíarros señalado en el Capítulo 1 acerca del debate en

torno al rol del Esta:1o en América Latina el pensamiento ~

palino , marca el inciio de lo que será el Esta:1o desarrolli§.

ta porríéndo fin desde la época de los cincuenta al rrcdelo

clásico de la economía literal en el que la intervención -de.l

Estado se había reducido a la prestación de servicios y a la

vigilancia de ciertas actividades económicas que a la vez que

garantizaba la acurro.üación de capital la enmarcaba dentro de

la legislación y dentro del "interés nacional"; el proceso de

ruptura del nodelo clásico se había iniciado con las reformas

lleva:1as ede.larrte J:X)r la revolución juliana, pero ahora se ~

pezaba a considerar que el Estado lejos de continuar corro s~

ple observador de las fuerzas del rrercado, sin eliminarlas,

debía intervenir en la econanía prorroviendo, alentarrlo, patr~

cinando, regulándo y hasta planificando los procesos de pro 

ducc íón y distril:::ución,rrediante la presentación de servicios -
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ténicos y financieros, el control del comportami8nto de los

factores prcductivos; obviarrente, el proceso se víó reforza

do con el aval de la rretrópoli -los Estados Unidos- aspecto

éste que es de suma i.rrq;x:lrtancia dado el carácter dependien

te del país.

Ya para 1954 se ejecuta el prirrer estudio global de la rea

lidad económica nacional en el que se analizan sus princip~

les características y se formulan ciertas recorrend.aciones 

Para superar los problemas estudiados y es que tal actitud

del Estado se debe a la honda influencia que el Pensamiento

de la CEPAL ha dejado en los técnicos ecuatorianos, los

misrros que son los encargados de llevar adelante muchos de

los cambios estructurales que se enp.íezan a realizar desde

la época, recorderros además que . bajo este criterio se pr~

picia la creación de la Junta de Planificación la misma que

elal:ora tres planes de desarrollo, Junta que fue creada rre

diante Decreto E;jecutivo NQ 19 Y publicado en el Registro O

ficial NQ 527 de 29 de mayo de 1954; el Prirrer Considerándo

del rrenc íonado Decreto establece que:

11 a: ••en la actualidad existe en el país un fuerte rroví. 
to de oponión que reclama la formulación y ejecución
de un programa coordinado del desarrollo económico". ,

Lo que de suyo es un indicativo del ambiente favorable para

la existencia de un Estado planificador de la economía en 

la "opinión pública"; es más en el Reglarrento que se dicta

Para regular el funcionamiento de la Junta Nacional de Pla

nificación, publicado rrediante Acuerdo Ministerial NQ 357

en el Registro Oficial NQ 744 de 17 de febrero de 1955 se ;..

habla de la necesidad de legar la integración económica del

país, y una colal:::oración con los organisrros oficiales y pri

vados en la e.Labor'ec.íón y tramitación de las solicittrles de
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errpréstitos y ayuda financiera necesarios para el desarrollo

de los prograrras económicos; seis años después, se dicta el

Decreto rey de frrergencia NQ 40 publicado en el Registro Ofl

cia1281 de agosto 4 de 1961 por el cual se regula el funci2.

namiento de la Junta Nacional de Planificación y coordinación

Econánica¡ en su exposición de rrotivos se justifica la anpli~

c íón de las facultades de este organisrro al que se la da in

cluso el carácter de asesor de la función Ejecutiva y se le

dota de recursos presupuestarios propios para pcxierlos destl

nar a financiar las inversiones y los gastos correspcndaerr-:

tes y a establecer los estímulos para canalizar la inversión

pr íveda hacia las netas que se propugnen en el Plan Nacional

de Desarrollo, avizorándose para- un futuro inrrEdiato la ne

cesidad creciente de ofrecer por parte del Estado, programas

vertebrados y planteamientos objetivos que canalicen. la in

versión externa pública y privada hacia el desarrollo de la

economía nacional.

El Ar:'t. 13 del rrencionado Decreto ley de Errergencia, conse

cuente con la exposición de I notivos en este Punto estatuye

que:

"La Junta Nacional de Planificación y Coordinación Econó
mica, por ned ío de la secretaría General de Planificación
extenderá su asesoría a la empresa privada en talos a~
llos casos en que una orientación técnica sea necesaria
para el éxito de las actividades privadas en pro del de
sarrollo del País ••• " .16

En el indicado artículo incluso se detallan los rrecanisnos a

través de los cuales se extenderá la asesoría a la empresa

privada y se plantea la creación dentro de la Junta de una

sección de Prcrroc.íón Industrial.
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4.2.2 Alianza para el Progreso

A inicios de la década de los sesenta aparece un nuevo fenó

nene en AnÉrica Latina, que repercute en el país y que irnpul

sa el proceso de m:dernización del Estado y de la misma actl:,

vidad económica, nos referiIros a la Alianza para el Progreso

-estrategia del gobierno nortearrericano para nuestros paises

respuesta que se preterrlió dar frente a la revolución cubana

-país éste que ensayaba un sistema económico, social y polí

tico distinto a los demás paises del área- y frente al cr~ 

ciente malestar de los sectores subordínedos de la sociedad

latinoarrericana. En la exposición de rrot ívos del Decreto

Ley de Errergencia, por el cual se regula el funcionamiento 

de la Junta Nacional de Planificación y Coordinación Econón~

ca, dentro de las explicaciones que se dan para justificar

la urgencia de una planificación económica más eficaz, se 

sostiene:

" •••existe una situación indiscutiblenente inlpr~~ista y de
induélable contingencia que explica la presentación de es
te Decreto Ley. se refiere esta circunstancia nueva al -=
ámbito internacional de cooperación económica que ahora
aparece corro política fW1darrental en tcdo el continente.
El programa de 'Alianza para el Progreso' del Presidente
de los Estados Unidos, la presencia del Banco Interarreri
cano de Desarrollo, la adhesión al Tratado de Montevideo
que creará un Mercado Comin Latinoarrericano, las Conferen
cias Econémicas Internacionales que van a examinar progra
mas de desarrollo continental son elerrentos que han cambia
do radicalrrente la política económica de los Estados h:re=
ricanos y que exigen de ta:ios sus gobiernos decisiones in
nediatas, parentorias, sOfena de no responder a la urgen:;
te presión social que soportan los pueblos y que constitu
ye una tónica de inlpulso de carácter hern.isférico•• " '17 -

Entre los objetivos básicos de la "Alianza para el Progreso"

de hablana de la necesidad de una rrejor redistribución de

las riquezas en nuestras sociedades, una Reforma Agraria teB,

diente a m:::xlernizar el proceso pra:iuctivo en el agro al:x:>lieB,

do para ello, formas precarias poco rentables; una Refonna -
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Urbana que busque solucionar el creciente lTOVimiento migrat:2.

rio¡ una "eficaz" Reforna Tributaria que se encamine a esta

blecer bases impositivas de acuerdo al nivel de ingresos de

los contril:uyentes¡ una más ágil Reforna JIrlministrativa en 

lal::úsqueda de un Estado cada vez más especializado, etc.

" ••• Los Estado Unidos, dejan a un Ledo sus viejas tésis so
bre las bondades de la inversión privada y aceptan caro ti
na zesponsabí.Lídad pública el financiamiento del desarro=
110 latinoanericano, para obtener el cual incluso se esta
blece cono requisito la organización de un sistema de pla
nificación y la realizavión de reformas agraria, fiscal,
administrativa, etc ••• " .18

El fortalecimiento creciente del Est.edo durante la década de

los sesenta al recibir al aval nortemaericano se afianza a 

despecho de algunos sectores tradicionales que continúan I'l'la!!.
tenienclo la idea clásica del ordenamiento eCOnÓTIúCO¡ se tra

ta pués, de un proceso franco de racionalización del sistema

social, político y económico dentro del cual el Estado está

llarnad.o a jugar un rol decisivo a través de la legislación.

~

El derecho actúa caro elerrento legitimador, institucionaliza

dor de esta nueva estrategia, sinembargo si bien se e Laboran,

se dictan y prormügan nurrerosas leyes, decretos, reformas y

ccxlificaciones tenclientes a este objetivo, no se mantiene u

na línea coherente que haya pennitido pulir la legislación 

que se hallaba. vigente resultando a la postre en algunos ca

sos -no poccs-: un. anontonamiento de normas que superponen, 

contrredactor íenerrte unas veces, desLí.qedas otras;

"La rapidez y a veces la precipitaci6n con que se ha obr~

do en este campo, ha ocasionado el fenárreno de la disper
dión y de la confusi6n legislativa, hasta el punto en qÜe
el mí.srro legislador ha incurrido en equi~aciones tales
cono la de reformar disposiciones que habían dejado de e~

tar en vigencia••• ".19
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Refiriérrlose al per íodo que va de 1946 a 1971 Juan Larrea Hol

guín explica las áreas prioritarias donde se dió una abundan

te legislación -dice Larrea-:

11 ••• los asuntos Laborales ocupan un lugar destacado,aún
sin considerar el enorne volurren de acuerdos y resolucio
nes relativos a salarios mínírros de las diversas categorías
de trabajadores. En los años más recientes se ha multi 
plicado la legislación relativa a problerras agrarios y-re
ferentes a ciertos prcducots de mayor importacia en la vI
da económica de país, corro el banano, el café, el azúcar-
o actividades que se han desarrollado singularrrente caro
la pesca, la minería y la inJustrian

• 20

4.2.3 Legislación Agraria

Caro henos visto en páginas anteriores la prcducción agríco

la del país era la que marcaba el desarrollo económico del E

cuador, pues, nuestra cond.ición de proveedor de materias pri

mas desde la colonia, nos hizo que deperd íérenos de los pro

ductos de la tierra; tanto para la prcducción de autoconsuno

así caro también para la prcducción de exportación. De t9, 

das maneras el sistema Hacienda se había mantenido si bien 

no con la totalidad de peder -pues la a.l:Olición del Concert~

je fue rea1Irente un qol.pe para la estructura hacendaria- si

en cambio cono mantenedora: de relaciones de prcducción atra

sadas, que se basaban en la sobre explotación de la fuerza 

del trabajo del peón ceno rrecaní.sno seguro de acumulamiento

de excedentes y por ende de riquezas. La estructura del ~ 

gro sobretcxio serrano era, hacia fines de la década de 1950,

a funcional cono dice Barsky a las características de des~ 

rrollo de la sociedad ecuatoriana.

Era preciso realizar una refonna integral en el agro, mocho

más cuando la pol.Lt.Ica desrrollista, las recorrerrlaciones ce

palinas y las directrices de la netrópoli-Alianza para el
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Progreso- apuntaban en esa dirección.

Se llegó así al gobierno de la Junta Militar la misma que i.!!!
plerrent6 la Prírrera Ley de Reforma Agraria rrediante Decreto

Supreno de 23 de julio de 1964 a través de la cual se concr§:.

ta la intervención creciente del Estado en el agro, la misma

que determina el aniquilamiento de las formas precarias pre

capitalistas de terrlencia y prcx:1ucción:

"El cambio res ilrp:>rtante exper.írrencado en el agro ecuato
riano es la terminación de las relaciones precapitalistas
caro el huasipungo, la yanapa serrana y la finquería y 
sernbraduría costeñas, formas de explotación surgidas en el
siglo pasado en l:eneficio de los grupos terratenientes" 021

Por demás ilustrativo resulta leer la exposición de notivos

de la nentada Ley; por su importancia nos referirros a deter

minados párrafos que los considerarros importantes o

Así, se comienza por reslatar la i.npot'tancia de ls agricultu

ra:

" •• .dada la irrportancia de la agricultura para la econanía
y la vida teda de la sociedad ecuatoriana, los vicios de
la estructura agraria se han reflejado en las institucio
nes sociales del país a las que se ha prolongérlo un trato
menos justo en las relaciones entre los hombres que inter
vienen en el proceso productívo agrícola. Al m:xlificar ::
la base jurídica de dicha estructura y carenzar así la Re
forma Agraria, el gobierno pone la piedra furrlanental .p~
ra levantar un nuevo Ecuador, arnonioso, justo y dinámico" 022

Según quienes detentaban el pcxier político, la Reforma Agra

ria era el elerrento esencial en la política de desarrollo ~

con6mico concebido dentro de lo que se llarró el "Plan Gen~ 

ral de Desarrollo Económico y Social", la Ley l:uscaba ante 

tcx:1o, y esto es importante resaltarlo, la eficiencia en la -
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prcducción agrícola d.ínarruzando al sector, por ello se sefia

la que:

.. o o o será rrenester restar estínulo a teda fonna de inver 
sión en tierras con ánírro de nuevo ahorro o de negocio 
que ofrece plusvalía, bríndando en cambio garantías y es
tínulo a toda fonna racional y económica de explotación" 023

De igual manera, cono algo corrplerrentario a la búsqueda de 

esta eficacia en la prcducción, se debía revisar la concel? 

c íón sobre la propiedad pr íveda agrícola a la luz del m:x1er

no Derecho Agrario:

"En consideración a que el Derecho Agrario noderno se basa
y fundamenta en principios de justicia social que es la 
vinculación del trabajo a la tierra en donde se origina 
el Derecho a la propiedad, la lEy se propone crear una 
nueva estructura del régirrEn de domín ío , De acuerdo con
esto, se del::e reconocer el derecho de propiedad sobre a 
quellas tierras que están explotédas económicarrente y que
cumplen con su función social" 024

Másadelante se insiste en la necesidad de la eficiencia:

"Es perocupac íón constante de la lEy conseguir una estruc
tura agraria no sólo más justa sino más eficaz. No se
trata de pulverizar la propiedad sino de crear unidades 
prcductivas de tamaño edecuado para una eficiente combina
ción de los factores praiuctivos" 025

Frente a tal objetivo prioritario se necesitaba desterrar

formas precarias y atrasadas en el canpo , que inp:>sibilitan

dinamizar el sector agrícola.

"En cuanto a las relaciones de ter"liencia y trabajo agríco
la, se han e Límínedo las fonnas precarias de explotaci6ñ
y las m:xlalidades de trabajo que inpliquen alguna forma
servil de dependencia del trabajador frente al patrono. 
De esta manera, se ha ccntenpl.edo la al:x:>lición del huas.í-:
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pungo y de otras formas similares de tenencia o trabajo".
26

ConcornitanteIrente en la misma Ley se crea un organisno enca;E.

gcdo de conduc:ir la nueva pol.It.íca agraria del país, además

de los aspectos inherentes a la colonización, este fue el

Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización IBRAC.

Por otro lado para conflictos y litigios en materia agraria

se establece una jurisdicción especial con la creación de

los llamados jueces de tierras y de una sala especializada 

en la Corte Suprema de Justicia, encargada de resolver teda

controversia surgida de la aplicación de la Ley.

En resurren se df.sporrla de una nueva normatividad, se había 

establecido un nuevo aparato administrativo, ~in embargo, la

doctrina jurídica y la forma tradicional de entender jurídi

carrente el problema del agro fue uno de los factores para 

que la Reforma se paralice, la existencia de un nuevo apara

to administrativo para atender los asuntos de la Reforma. ~ 

graria, no estuvo acompañada de una nueva concepción proq:, 

sal'27

La Ley de Reforma. Agraria de 1964catófonra de intervención

Estatal.

lo i.n'p::>rtante de esta Ley de acuerdo a los própositos del

presente trabajo, es la fundarrentación social de la propi§:. -'

dad agrícola que emana de sus d.í.spos í.c íones y que contrasta

con la tradicional fundarrentación individual del dominio pr!

vado sobre la tierra.

La función social de la propiedad, antes considerada en for

ma abstracta, se objetiviza clararrente en el Art. 3 de la -
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ley, cuando se establecen requisitos precisos para que la 

propiedad privada agrícola puede ser considerada en función

econánica social. Los requisitos que la ley Irrpone son evi

dent:.errente restricciones y límitaciones al derecho de don:!, 

nio; la forma cono el dueño administra su patrinonio deja de

ser competencia privativa de él y pasa a ser preocupación 

del Estado. El Estado entonces irá actuar coactivanente

cuando el títular del dominio administre deficientercente su

propiedad; de allí se ccnprende el alcance de las expropia 

ciones y de la reversión de la tierra.

Las expropiaciones prediales previstas en la rey son realiz~

das para garantizar la función social que debe caracterizar

a la tierra agrícola; es decir que la naturaleza jurídica de

estas expropiaciones~ es simplercente .la utilidad pública si

no la función social.

~n susceptibles de expropiación las tierras ociosas, defin!

das cono tales .en el Art. 28, las tierras deficientes expl2,

taias,que según el Art. 29 son aquellas cuyo rendimiento 

sea notoriarrente inferior el prorredio de la zona agrícola 

respectiva. Sin embargo el Estado más que expropiar lo que

le preocupa es la eficiencia prcductiva de los predios, de

allí que, .el caso del Art. 29 se concede un plazo de 3 años

para que el propietario eleve el nivel de la prcductividad,

plazo que puede ser arcpliado, antes de proceder a la expro

piación. Finalrrente se establece la expropiación de la tie

rras con gran explosión derrográfica, cono necanísrro que per-:

mite solucionar el problema social que de este hecho se gen~

rae Pero además el Estado interviene poníerdo límites a la

extensión de la propiedad agrícola, cono rrecanisrro de elimi

nación del latifundio.
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otro aspecto digno de destacerse es que el Estado no se al!.

toadjudica los predios expropiados, sino que la entrega pri~

ritariarrente a los agricultores minifunidstas y canpesínos

tenedores de tierras en precario, , sean arrendatarios, apc3!.

ceros, sitiajeros, arrimados, colonos, s~adores, finque

ros, etc. Es decir que las tierras expropiadas vuelven a 

manos de particulares que garanticen una mayor product.Lvídad

agrícola.

La ley de 1964 refleja adenás la tendencia estatal a es~ 

blecer relaciones de producc íón capitalista que coadyul:en 

en el proceso de industrialización; la al:olición del huas í-:

punga y de otros formas similares de trabajo deben ser ~.

temidas en este contexto.

Por úl.t.írro el Estado se obliga a establecer políticas de t,!

po social cuando el título VII se refiere a los servicios .e.
. s istenciales , corro el de la extensión agropecuaria y educa

ción rural (Capítulo I), de la vivienda campesina (Capítulo

II); Y el de crédito de la Refonna Agraria (Capítulo III) •

Conclusiones

Par tanto lo visto, se concluye que en el aspecto económico

del Estado desde 1929 asune un nuevo carácter, es un Estado

que rosca en la planificación de la Econ011Úa del País, la 

posibilidad de lograr un desarrollo sostenido. Este carác

ter planificador del Estado se instrurrentaliza a través de

las llamadas leyes de forrento, leyes que irán a favorecer a

la actividad privada que se arrronice con los objetivos de 

la planificación elal:oracla desde el Estado.

ce tedas formas está planificación no es obligatoria sino 2
rientadora para el sector pr ívado, la obligatoriedad se ha
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lla restringida al sector público.

El sector privado se halla entonces en la alternativa de s~

guir las orientaciones estatales o seguir lID camino propio,

en el pr:iIrer caso el Estado a través de la legislación de 

farento -ccro henos visto- favorece esta actividad, en el 

segundo caso el Estado se restringe a respetar la decisión

del sector pr ívado,

El Estado además. sufre lID crecimiento interno, su estructu

ra institucional se va transformando en lID aparato cada vez

más corrplejo¡ esta canplejidad es consecuencia lógica del 

nuevo carácter y de las crecientes func íones que va asumieg

do el Estado y que se traducen en una mayor intervención en

la sociedad civil.

El Estado al ampliar su estructura institucional vió apare

cer su seno una serie de instituciones nuevas con campos de

acción definidos, lo qtle le dió mayor ingerencia y mayor ~

so gravitatorio en el conjunto social¡ teda la acción legis

lativa, inaugurérla con el advenimiento del derecho social y

más tarde con las refonnas legales y las creaciones normatí,

vas de la etapa desarrollista, constituyeron lID marco jurí

dico que ampl.Ló considerablerrente la esfera del Derecho Pú

blico y del Derecho SOCial.

Finalrrente y sobre tedo en el ámbito agrario, el Estado re

basa la concepción tradicional de la propiedad¡ continúa

respetando la propiedad privada, pero ya desde 1929 impone

potenciales restricciones el derecho de dominio que se irán

a concretar en la Ley de Refonna Agraria.
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4.3 EL ESTAD:> FRENI'E A LA FAMILIA: SU REmJLACICN JURIDlCA

"El único animal que clasifica a los hijos es el hombre"

El aivenimiento del Derecho Social y del Constitucionalisrro

social, re¡::ercutió indudablerrente en la regulación jurídica

de la familia; ya habíarros señalado en la parte intrcxiucto

ria del presente capítulo al hablar del Estalo y su consen

so en el conjunto social que se intrcxiucen disposiciones

concernientes al derecho de familia élllPliando la protección

la tutela y el reconocimiento a los hijos habidos fuera de

matr írronío y a la mujer casada; espec íal, cuidado pone el l~

gislador al reconocer que los hijos ilegítirros tienen dere

cho al emparo, a la crianza y a la educación por parte de 

sus padres; en la constitución de 1945 se habla además del

derecho a heredar que tienen también esta "clase de hijos";

_yen la de 1967 se declara la igualdad sin consideración de

filiación, tenienio también los hijos nacidos fuera de matri

nonio los derechos ya señalados en la Constitución de 1946,

la misma que al reconocer la institución del Patrinonio F~

liar, roscaba crear un marco adecuado para la seguridad ec,Q

nómica de la familia.

Siernbargo de los avances legislativos no se llegó durante 

teda el per ícdo a suprimir la od.íosa disposición de dividir

a los hijos en legítirros e ilegítirros; en efecto, a pesar 

de las declaraciones constitucionales en favor de los hijos

ilegítirros se cuidaba de tedas maneras de mantener la dife

rencia con los legítim:>sa punto tal en que por ejenplo la

misma Constitución de 1946 prescrite en 2Q inciso del Art.

164 que en caso de concurrencia con hijos legítim:>s, cada 

hijos legítinos, cada hijo ilegítirro terrlrá una porción he

reditaria que será igual a la mitad de la que corresponde a

cada hijo legítino, disposici6n que ya se encontraba incor-
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pereda a la legislación corún desde 1935; de esta manera el 

hijo ilegítirro pagaba la "mala suerte" de haber nacido en es

ta corrlición en ruchos casos por la irresponsabilidad de los

o de uno de los progenitores.

La Ptir í.a Potestad. en su versión tradicional iguabrente se c0!l

servó a lo largo del per íodo, entregando al padre el usufruc

to de los bienes del hijo, cosa gravísima, ya que se había t~

bla rasa de la situación relativanente frecuente de la exis 

tencia de hijos nacidos fuera de matrirronio reconocidos por 

el padre cuyo cuidado se hallaba conferido a la madre, en ~

chos casos la única que velaba por el rrenor pesar de lo cual

y ante la vigencia de tal concepción, la madre no pcxlía y de

hecho no tenía el derecho al usufructo de los bienes del hijo

que estaba bajo su cuidado y protección.

4.3. 1 Situación legal de los hijos

Con las consideraciones anteriores resulta irrportante analizar

los aportes legislativos sobre la situación de los hijos; ~ 

portes que de paso sea dicho fueron pocos pero que marcaron

la evolución por demás lenta en el I:erecho de Familia.

En 1935 se dicta el Decreto Suprerro NQ 94 publicado en el Re

gistro Oficial 46 de 22 de noviembre; en el considerarrlo del

Decreto se señala:

"Que es necesario deterP.1.inar la situación legal de los 
hijos nacidos fuera de matrinonio, reconocierrloles, en 
las relaciones de familia, las garantías que para ellos
reclaman los principios juridicos fundadores en los dere
ches que la naturaleza confiere a los individuos de la
eSfecie humana"

Habría que reflexionar el porque estos principios jurídicos no
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se evidenciaron antes, y por qué, a pesar del reconocin1iento 

de estos principios, se continuó con aquella cx:1iosa diferenci~

ci6n entre hijos.

Este Decreto Suprerro dictado por Federico Páez fue una reforma

al cooigo Civil; en el que se distinguieron las calidades de 

consanguinidad ilegítima y hasta afinidad ilegítima; de otro 

lado es necesario aclarar que la calidad de hijos ilegítirros ~

ra considerada COITO calidad legal, una aplicación práctica de

la diferencia entre lo legal y lo legítino; pero, para alcé!!:. 

zar esta condicíÓn de ilegítinos debían ser reconocidos volug

tariarrente por sus padres o declarados tales por resolución j~

dicial conforme reza el Art. 2 de la reforma, alcanzada la c~

lidad de ilegítino "gozaba de algunos derechos" pero también 

se sorretían a la autoridad de sus padres ilegítinos conforne 

el Art. 8 "El hijo ilegítino que no haya cumplido 21 años, es

tará obligado a obtener el consentimiento de su padre o madre

ilegítirros; y si ameos viven el del padre", tal artículo refo!:.

maba al Art. 104 del céx:ligo Civil; un aspecto .ímporterrte que 

:i.Irq?ri.Ire la reforma es la posibilidad de que el matrirronio de 

los padres legítirros tambiín Ipso Jure a sus hijos ilegítirros

comines, así corro también es importante que la Ley conceda fa

cilidades Para el reconocimiento de los hijos habidos fuera de

matrimonio; la reforma sistematiza y estructura de rrejor mane

ra la acción de investigación de la paternidad concediendo la

titularidad de la acción prioritariarrente al hijo, y si éste 

es rrenor la titularidad la ejerce la madre, el padre o el t~ 

tor según el caso; en el supuesto de que la hija ilegítima sea

mujer casada, la reforma posibilita que sea ella misma, a ~ 

sar de su condición de incapaz relativa que le Impone el he

cho de ser casada, la que pueda ejercer la titularidad en la 

acción de investigación de la paternidad, este es un hito im 

portante que contradice la regla general de incapacidad de la

mujer casada que se mantuvo hasta bien entrado el siglo actual.



- 183 -

Res¡:ecto a las obligaciones delos padres para con el hijo il~

gítirro el Art. 29 que refonna al 274 del Cooigo Civil equipa

ra estas obligaciones con las del hijo legítimo; igual cosa 

sucede con las obligaciones de los hijos ilegítirros respecto

a sus padres; el Art. 31 que refonna el inciso prírrero del 

Arto 276 del Coo.igo Civil establece que Incumbe a los padres

los gastos de la crianza y educación de sus hijos ilegítimos;

además el Arto 43 posibilita que los hijos ilegítirros sean ll~

mados a la sucesión intesta::1a al igual que los padres ilegít1:

nos" para efectos de Derecho Sucesorio la refonna reconoce 

cuatro clases de hermanos legítirros carnales; ned.ío hennanos

legítrros y hermanos ilegítimos carnales; y, nedio hermanos 1:

legítirroso Más tarde hay una refonna al Códíqo Civil respec

to al reconocimiento de hijos ilegítroc>s, refonna publicada en

el Registro Oficial 187 de 12 de mayo de 1936; al año siguie~

te se reconoce un nuevo derecho a favor de los hijos y pa::lres

ilegítirros, al posibilitar de parte de éstos el reclarro de f0E.

dos de ahorro dejado por la persona fallecida al justificarse

el parentezco; el 23 de julio de 1937 se publica en el Regis

tro Oficial 547 varias reformas sobre derechos y obligaciones

de los pa::lres e hijos ilegítimos en lo que tiene que ver con

las guardas, luego en los Registros Oficiales 140-141 de 19 y

20 de mayo de 1939 y con rrotivo de la Ca:lificación de la Ley

de Registro Civil se realizan varias adecuaciones con las r~

fonnas aquí analizadas sobre todo con la de noviembre de 1935 o

Si bien henos analizado normas que dicen relación con la situ~

ción de los hijos;creellos ÍlTifOrtante referirnos a la situación

de los nenores en general ya que es durante este períexio que

se legisla buscando la protección y la tutela por parte del 

Esta:io (Esta:io l:enefactor?) a los nenores ,

El 12 de agosto de 1938 durante el gobierno del General AlteE.

to Enriquez se publica el prírmr código de r-1enores; en el con
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siderando se establece caro obligación del Estado garantizar

los derechos de los rrenores desvalídos, ijuérfanos, material,

rroral y jurídicarrente abandonados. El .18 de agosto de 1944 

durante el gobierno de Velasco Ibarra se dicta un nuevo Cáli

ga de ~nores más perfeccionado que el anterior; en el Art. 3

"Teda rrenor tiene derecho a la asistencia y protección del E~

tado independientenente de su condición social, económica y f~

miliar, y de un nodo especial la protección comprende a los 

rrenores que estén rroral, jurídica y materia1rrente abandonados,

a los huérfanos, indigentes, inadaptados, peligrosos, irregu

lares, débiles rrentales, etc, etc.".

se puede advertir la amplia gama que el Estado establece Para

justificar su intervención; luego de esta legislación durante

la mayor Parte del perícdo, lo único que se producen son reco

pilaciones pero sin aportes. Em 1965 silllnernbargo el 20 de e

nero se dictan normas relativas a la protección de rrenores, en

la época de la Junta Militar; en el consideran:lo del D=creto

por el que se ponen en vigencia se establece corro obligación

del Estado ya no sólo la protección del rrenor desde su nac! 

miento, sino desde su gestión, para lo cual incluso el Estado

-dice- protegerá a la mrjer grávida cualquiera que sea su e

dad, en atención al que esta por nacer, en tal virtud tiene 

derecho a la asistencia rrédica, la misma que será proporc.íona

da por el Estado por rredio de los establecimientos de Asisten

cia Social, Sanidad o seguridad SOCiaL D= otro lado en es 

tas disposiciones se nota un desea de hacer de las reclamaci~

nes en favor de los rrenores procesos fáciles sin mayor cCJIrpl!

cac.íón para garantizar su eficacia, ederoás de que se dispone

que los problemas de rrenores no serán considerados "litigiosos"

sino "problemas humanos".
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4.3. 2 El matr.i.nDnio y la relación conyugal

En lo que se refiere al contrato matrirronial durante este ~

ríodo se realizan varias reformas y codificaciones teniendo 

caro base la ley de Matrirronio Civil de 1902 expedida durante

el gobierno de Leon.ídas Plaza¡ en 1932 el 1Q de septiembre se

publica una nueva ley de Matr.i.nDnio Civil en la que se esta -

. blece que el Jefe Político en las ciudades cabeceras de Can 

to6n del danicj~'de cualquiera de los cónyuges o el Tenien~
Político en las parrcquí.as rurales serán las únicas autorida

des ante quienes se realicen los matrirronios¡ el Art. 11 de 

esta ley establece que los contratrntes deberán expresar al

rrorrento del matr .i.nDnio entre otras cosas el nombre y edad de

los descendientes legítimJs, caso de tenerlos, de algún matrl,

nonio disuelto, corro se ve los descendientes ilegítimJs no ~

ran tomados en cuenta y no :i.rrportaban Para el efecto si exis

tían o no.

En lo que tiene que ver con la tenninación del vínculo rcatrr
nonial, esta ley establece la posibilidad de dar por termina

do el matr imJnio por mier'te presunta en el caso de que el de

saparecímíento sea por res de diez años , El Art. 22 mantiene

la situación odiosa de aceptar el adulterio de la mijer corro

causa del divorcio mientras que en el caso del hombre se man

tiene caro causa el concubinato que tiene que ser público y 

escandaloso. Establece además la ley que Para casos de JU1

e íos de divorcio necesariarreÍlte intervendrán el Ministerio 

Fiscal y un defensor de matr.i.nDnios, la falta de este requisl,

to causará nulidad¡ el defensor de matrimJnios dice la ley d~

berá ser nombrérlo por el respect.ívo Consejo Municipal. Se

mantiene también la separación de vida marital, sin que esto

implique divorcio, en los casos de sevicia atroz, embriaguez

consuetudinaria¡ u la tentativa del marido por prostituir a

su rrnljer o a sus hijos¡ con esta institución lo que se busca-
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ha era tratar de evitar la terminaCión del matrírroruo dama 

t.Lerrpo a los cónyuges -con la separación- para que rosquen ~

canisrros de rrejor convivencia.

El Art. 26 de esta Ley dispone que la acción de nulidad no 

prescrite mientras vivan los cónyuges; más, la de divorcio 

prescriJ::e en un año, contzdo desde la fecha en que tuvo cono

cimiento de la causa o del hecho en que se furrle; con esta ~

dida se roscaba disminuir las causas de terminación del matri

rronío por divorcio. Por otra parte el Art. 28 elevada al Al

calde Municipal a la categoría de juez especial para conocer

acerca de la validez o nulidad del rnatrim:>nio contraído; así

caro de los divorcios y de tedas las demás incidencias de es

te contrato.

El 4 de diciembre de 1935 en el Registro Oficial Nº 56 se re

forma la Ley de Matri..rronio Civil en lo referente al divorcio

derogándose la disposición anterior que establecía plazos p~

ra que los divorcios estén aptos para contraer nuevas nupcias,

eceptuándose el caso de la rrujer , la misma que sólo pcdía h~

cerlo después de 300 días de inscrita el acta de divorcio o 

la sentencia que lo declare, esta ecepción se explica por la

posibilidad de que la mujer se halle en estado de gravidez; ~

sí también esta refonna regula de rrejor manera lo concernien

te al divorcio por mutuo consentimiento el mísrro que -dice 

la ley- puede ser expreso o tácito, este últino se prcx:luce

cuando hay separación con ruptura de relaciones conyugales por

tres años continuos por lo nenas, a:1ernás se incluyen otras 

causales de divorcio que no existían anteriorrrente o que exi~

tiendo lo único que producIan es la separación conyugal sin

ruptura del vínculo matrimonial; tales son por ejemplo, la 

servicia, las arrenazas gráves, la actitud hostíl y desr;ectiva

los actos ejecutados p8r el mar ído o la mujer con el fin de 

corrorper a los hijos, el hecho de adolecer uno de los cónyu-
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ges de enfenredades cono la sífilis, lepra, etc. También se

establece el tipo de trámite que se de~ dar al juicio de di

vorcio, especí.f ícardose que este será verbal, sumario, y de 

la misma manera se regula el procedimiento para el reclarro 

de los alirrentos congruos, en dome la nujer puede conpareoer

por sí núsma sea cual fuere su edad o estado civil, lo que ya

es otro avance legislativo por la igualdad de la nujer , La

demanda de divorcio que antes se hacía ante el Alcalde ahora

se la hará ante el Juez Cantonal; configurándose corro debía

la corrpetenc ía del órgano jurisdiccional en manes de la fU!!. 

ción judicial. En la reforma a la ley de Matrirronio Civil de

21 de enero de 1937 se vuelven a re:¡;::etir las disposiciones de

las reformas anteriores, pero además, hay algo novedoso que

favorece a la mujer -dice la reforma- en tcx:1o divorcio la mu

jer que carece de lo necesario para su congrua sustentación,

y que no hubiere dado rrotivo al divorcio porsu culpa, tiene 

derecho a que se le entregue la quinta parte de los bienes del

marido. Tedas estas disposiciones que fueron reformando la 

ley de Matrirronio Civil se cc:rlificaron en los REgistro Ofici~

les 138 y 139 del 17 y del 18 de mayo de 1939.

Para 1940 se producen nuevas refonuas a la ley de Matrirronio

Civil (Registro Oficial 40 de 19 de octubre de 1940) en las 

que se destacan disposiciones que van configurándo en lo que

hasta ahora es el procedimiento a seguirse en los casos de di

vorcio por mutuo consentimiento ahora incorporados al Códíqo

Civil en los artículos 106 Y 107; de otro lado se establece r:

caro requisito indispensable para pronunciar sentencia en los

juicios de divorcio por causal o por mutuo consentimiento que

los padres resuelvan previarrente la situación económica de 

los hijos rrenores de edad y tc:rlo lo concerniente a la conser

vación, cuidado, alirrento y educación de los mí.snos ,
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Sobre tala esta obra r'eformedora Aguilar vásquez Ministro de

Gobierno y Justicia en 1941 en respuesta al proyecto de compl

Lac íón de reformas al Cédigo Civil, leyes y reglarrentos co

nexos enviado p:Jr Julio Tobías Torres, sostiene:

"El Ecuador, Irnpos í.bd.Lí.t.ado, por su evoluci6n social, de
seguir dentro de las antiguas normas delCédigo Civil, a
frontó, más de una vez, la reforma ya sea en la creaci6ñ
del sistema del matrirronio civil, ya sea en el aspecto
de la nueva y justiciera reglarrentación de la situación-
de los hijos ilegítirros".28

Después de reconocer que por lo general dentro de la Repúbli

ca se observa siempre una marcada resistencia a toda reforrna

de nuestras leyes fundamentales. Así tcél.as estas reformas s2,

bre la Institución del Matrirronio Civil, COITO sobre la situa

ción de los hijos ilegítirros; recién fueron incorporadas al 

Cédigo Civil en la Ccrlificación realizada en 1950; es decir 

que toda la nueva legislación prcrlucida COITO consecuencia del

Derecho Social inaugurado en 1929 se mantuvo d í.spersa en d~

cretos, tientendo que esperar hasta 1950 incluído talo lo rel~

tivo al arrendamiento de servicios personales, cuperado con

la expedición del Cédigo del Trabajo en 1938 que continuaba

marrten.íérdose dentro del Cédigo Civil, para que recién en 

1950 doce años más tarde sea suprimido del Cáligo sustantivo

civil.

En esta ccrlificación se conserva aún d.í.spos.ícdones relativas

al contrato esponsalicio al rnisrro que corro sabemos no prcduce

obligación civil alguna, quedando sinplerrente corro generador

de obligaciones naturales no exigibles jurídicarrente. ResF€f.

to a las causales de divorcio, establece el Cédigo Civil (CO

dificación 1950) COITO prilrera causal el érlulterio de uno de

los cónyuges, suprímíendo la distinción que antes se hacía e.!2,

tre el adulterio de la mijer y el concubinato público y escélE.

daloso del marido. Aderrás se incorporan d í.spos.íc íones por
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las cuales se busca precautelar la situación de los hijos en

el caso de divorcio de sus padres, y en el caso de segundas y

ulteriores nupcias.

4.3.3 situación de la ITU.ljer casada

En cuanto a las obligaciones y derechos entre los cónyuges se

conserva la supremacía del r\ombre a través de la potestad ma

rital definida en el Art.155 corro el conjunto de derechos que

las leyes conceden al marido sobre la persona y bienes de la

mujer; así la mujer debe o1:::ediencia al marido, debe seguirle

a donde quiera que traslade su domicilio, el marido en la so

c íedad de bienes tana la administración de los de la mujer; y

éste deberá autorizar por escrito para que la mujer pueda CO!!}

parecer en juicio, saUb raras excepciones caro el caso de d!

vorcio, causas penales en contra de la mujer, o corro vírros p~

ra casos de investigación de la paternidad de la mrjer casada

y. los demás señalados en el cédigo o leyes especiales; la in

capacidad de tedas formas continúa sierrlo la regla general.

El Art. 160 es ITU.ly elocuente:

"La mujer no puede sin autorizaci6n del marido, celebrar
contrato alguno ni desistir de un contrato anterior, ni remi
tir una deuda, ni aceptar o repudiar una donación, heren
cia o legado, ni adquirir a título alguno oneroso o lu -=
crativo, ni enajenaa, hípotecaa o empeñar" .29

Situación t.rerrenda la de la mijer casada a la que no le llegó

definitivarrent.e las consecuencias del advenimiento del Dere 

cho SOCial sino muy tardiamente; ~urante tedo este perícdo la

mujer se mantuvo pues en clara sumisión respecto del hombre;

el legislador como queriendo aplacar en algo la dureza de la

situación est.ableció excepc.íones cono las anotadas, o las ex

cepciones caro la de asumí.r la autorización del marido en la

canpra de cosas miebles que la mujer hace al contado y t~ -
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bien en las canpras al fiado de objetos naturalrrente destina

dos al consurro ordinario de la familia; esta regla discrimina

toria se m:::x:lificaba por tres causas: 1. - Separación de bi~ 

nes; 2.- Esclusión de bienes; y, 3.- Ejercitar la mujer una

profesión, irrlustria y oficio; esta última causa que si bien

puede considerarse un avance legislativo se vió restringida 

por lo difícil de la situación social de la nujer; pues, eran

raros los casos de las mijeres que pcd.ían alcanzar una profe

sión -y nenes lih:!ral- que les habilite jurídicarrente.

En el caso de la nujer recién divorciada o que se hallare en

juicio de divorcio y que se considere embarazada, estipula la

ley que deberá denunciar esta situación a su marido o ex-cón

yuge dentro de los treinta primeros días de la separación ac

tual, dándole la ley al marido el derecho a enviar "una cornp~

ñera de buena razón" que le sir)k¡. de guarda a la mujer; y ad~

más una matrona, que Lnspecc.ione el parto, y la nujer estará

obligada a recibirlas, inclusiVe el hombre tenía derecho para

colocar a la mijez en el seno de una familia honesta y de su

confianza estando la mujer obligada a trasladarse, sino se curo

plía con estos "requisitos" el hombre no estaba obligado a r~

conocer el hecho y las circunstancias del parto, sino en cu~

to se probaren de un m:rlo inequívoco, por parte de la nujer o

del hijo, en juicio contradictorio (Art. 216).

Esta discriminación de la mujer casada se extendía a la mujer

que así no sea casada tuViere hijos, discriminación jurídica

que se sumaba a la discriminación social marcadairente notable

de las Ll.anedas "medres solteras"; incluso en el caso de los

hijos legítirros la ley establece que deberán respecto y o~ 

diencia al padre y a la madre, pero estarán especial.rrente so

netidos al padre; él mí.srro que tendrá la facultad de castigar

y corregir rro:leradarrente a sus hijos, la mujer tendrá este de

recho sólo en el caso de ausencia, inhabilidad o rnierte del -
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padrer igual cpsa sucede en el caso de dirigir la educación 

de los hijos. En el caso de la Patria Potestad si bien es

cierto que la Ley la concede a los padresm quien verdaderarren

te lo ejerce es el padre y no la madre.

4.3.4 Conclusiones

Corro se puede advertir luego de esta ligera visión de la re~

lación Jurídica de la Familia, regulación jurídica que revela

la intervención del Estado, poderros colegir que, ciertarrente

durante el perIodo y más precisarrente durant.e los pri.rreros a

ños del perío:1o y COITO consecuencia del Derecho SOCial, el E~

tado torna. caro suyas michas de las responsabí.Lídades que tie

nen que ver sobre teda con la situación de los rrenores y de 

los hijos, dándose el caso de que si bien no se llegó a la s1::!.

presión de las distintas calidades de hijos -legítimos e ile

gítirros- al rrenos se rrejoró la situación de éstos últimos,

quedándo atrás la reclasificación que dentro de los ilegít.!, 

IrOS se hacía. Además durante estos años se expide el Có:1igo

de Menores.

A través de to:1a esta prcducción legislativa se va notando un

cambio en la ideología jurídica del legislador, COITO decimos

sobreteda respecto del rrenor y del hijo; no sucede lo misno 

en el caso de la ITD.1jer y espec.íalrrerrte de la mujer casada, en

donde el cambio en la ideología jurídica fue más lento conser

vandose un celo evidente por mantener la situación de inferio

ridad de la ITD.1jer, en teda caso consecuente -este celo con

la sociedad basada en la supremacía del hanbre en la que el 

misno Estado se encontraba inrrerso.
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V CAPITULO

. 5. IA INJ.'ERVEN:;ION DEL FSTAJX) EN EL EnJAOOR EN EL PERIOOO ACIUAL

5.0.1. Planteamiento de Hipotesis

Desde 1970 hasta 1984 se produjo una profundización del proce

so que se veIÚa dando ya en el década pasada y que se tradujo

en un crecimiento del aparato estatal en las esferas producti

vas; así CCIlO tambiffil en el proceso de fortalecimiento interoo

del Estado. El Estado por otro lado alcanzó mayor legitimidad

frente a la Sociedad Civil; el plan de reestructuración juríd,!

ca del Estado es el mayor intento que se hace por lograr la a

ceptación de este aparato en la ideología social, de ahí es 

que se busca institucionalizar a la derrocracfa bur~saCOIID 

instancia legitimadora del Estado.

El Estado al igual que su influencia crecen en la medida en 

que éste logra concentrar la mayor cuota de poder econ6mico y

po.Lf tico -gracias al aparecimiento del petróleo- logrando ade

rcás colocarse relativamente al margen de la tutela de los tra

dicionales grupos de poder y desarrollando -aunque sea más de

clarativa que eficazmente- una política social.

Este nuevo ccrnrx:>rtamiento estatal se viabiliza a través de una

legislación tambiffil nueva sobre todo de orden econárnico que, 

al igual que la legislaci6n precursora del Constitucionalisno

Social de la década de los veinte, procedió al aparecimiento 

de la Constituci6n de 1978, en donde se establece una orqaní.za

ción planificada de la econ::rnía del país desde el Estado, obli

gatoria para el sector PCiblioo y orientadora para el sector 

Privado.
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Respetando por un lado la libre iniciativa privada, pero inceg

tivarrlo y favoreciendo a aquella que se dirija hacia las áreas

que el Estado considere prioritarias dentro del m:x:1elo de desa

rrolo establecido. De esta manera se trastoca el prinicipio -
_____ _ .•-~._---'-'-"'-' -_._•._. ----- ,.,•.• - -- - __ o.

de igualdad jurfdiCél~_§Il el tratamiento al sector Privado.

El objetivo y el cc:rnrx>rtamiento del Estado ha variado, coro ve

rros , significativamente, pues, del orden, la paz, el progreso

y la libertad, que eran objetivos del Estado en las Constitu 

ciones anteriores se pasa adenás a la búsqueda de una sociedad

en la que la libertad responsahle y la justicia social sean irn

perat.ívos del Estado; del objetivo individual abstracto, se pa

sa al objetivo colectivo concreto.

Además es el Estado, el que posíbí.Lí,ta con su acci6n la transi

ci6n de un sistema con profundos rezagos precapitalistas aun

sistema con Perfiles más claramente capitalistas.

~_~!!-: .~~ 1984, el Estado empieza a ser concebido de diferen

te manera por Parte de quienes manejan su andamiage, minimizan

do su papel empresarial, se privilegia la eficiencia del sec 

tor privado, la seguridad en el control social y la autoridad

fuerte en el manejo {X)lftico del Estado. El nuevo objetivo

pragmático de la polItríca oficial es el de generar confianza 

en el sector empresarial privado nacional y extranjero, esta 

blecer "reglas de juego claras" y garantizar la liberaliza

ción de las fuerzas del mercado, la intervención _l~jos de .. desa

Parecer se redirige hacia la búsqueda de estos objetivos; la -
.-------- ..._-_._----._-

{X)lftica de beneficios al sector privado si bien disminuyó en

cantidad, creció en concentración hacia detenninados sectores

de la anpresa privada. La. legislación que se implementó para

el efecto ro siempre fue el resultado del trillni.te nonnal en la

exped.íc.íón de leyes, se recurri6 a los "farrosos" decretos de

emergencia, para .íncorporar a la Legislaci6n vigente un paque-
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te de normas de carácter ecorxnuco, con profundas implicacio 

nes en el nodelo neoliberal que se trata de desarrollar desde

el Estado en la actualidad.

5.0.2 El Estado Durante el Refonnigro Militar

El intenso refonnista mí.Lftar' inaugurado en febrero de 1972, 

se planteal:a caro uno de sus objetivos básicos dentro de lo

que se llarró "Filosoffa y Plan de Acci6n del Gobierno Naciona

lista y Revolucionario de las Fuerzas Annadas", el fortaleci 

miento y vigorizaci6n del Estado a fin de que las decisiones 

que se temen en el sector públioo, se realicen con absoluta in

dependencia de detenninados sectores sociales que en fo.rma an

cestral manejaron la administraci6n pública COITO cosa propia.

ciertamente rejo tal objetivo se fueron creando algunos orga 

nigros en función social caro la Junta Nacional de la. Vivienda,

creada el 23 de febrero de 1973, cuya Ley Orgánica es dictada

el 29 de mayo del mí.srro año, o, carro ENAC creada el 13 de fe 

brero de 1974; al IIÚ.9lO tiempo se desarrollo una legislación 

tendiente al fortalicimiento de las empresas estatales ya exis

tentes, caro fue el caso de ENPROVIT que habfa sido creada el

19 de marzo de 1971 y de CEPE creada por Decreto Supraro 146 ,

el 3 de febrero de 1971; cuyas leyes oonstitutivas van a sufrir

múl tiples reformas durante este perfodo, al igual que la del

Fondo Nacional de Preinversi6n, que se reforma el 20 de diciem

bre de 1973.

Era un Estado que aunque declarativamente, buscaba una mejor 

distriblci6n de la riqueza, es decir que empezal:a a asignar im

portancia a una polftica social, de allf que trat6 de irnplem~

tar tilla nueva Reforma Agraria más profunda y más darocrática 

que la anterior, (Nos referirros a la Ley de Reforma Agraria p~

blicada en el Registro Oficial No. 410 de 15 de octubre de
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1973); se hab16 a través de las leyes de buscar la igualdad de
op;:>rtunidades para todos los ecuatorianos a fin de asegurar el

bienestar canún y una efectiva justicia social.

Por otro lado, la Coq:oraci6n Financiera Nacional, entidad que

canaliza recursos del Estado hacia la Empresa Privada, elev6 

su inversi6n de 457 millones de sucre en 1972, a 2 mil 609 mi

llones en 1977 y a 2 mil 821 millones en 1978.

1

De otro lado es justamente en el primer período del gobierno 

militar, en dome el Estado se va estructurando internamente y

racionalizando la Administración Pública, así se crea el Secre

taría General de la Administración Pública, por Decreto Supre

no No. 55, Registro Oficial 234 de 29 de enero de 1973; la In~

pectorfa General de la Nación por Decreto SUprerro l'b. 1111, Re

gistro Oficial 401 de 28 de septiembre de 1973; al año siguien

te se establece el GrufX) de Coordinaci6n de Desarrollo Admini~ .

trativo mediante Decreto Suprerro No. 1179, Registro Oficial

692 de 20 de noviembre, finalmente en 1976 se crea la ley Orgá

. nicada de Administración Financiera y Control, derogando a la

fanosa Ley de Hacienda que hasta antes había sido la que regu

laba. y vigilaba. la.administraci6n de los recursos del Estado,

en este período, adenás se van a establecer varias refonnas a

la ley de Licitaciones y Concurso de Ofertas, al miSIO tiemfX)

se va ejercien::1o un ma.yor control en las áreas estratáJicas co

no en la inversi6n privada justamente a través de la legisla 

ci6n.

Si bien es cierto que la transfonnaci6n "Revolucionaria y Na 

cionalista" del primer per1odo, no se tradujo en la práctica 

en una transfonnaci6n profunda de las bases del Poder que se 

asientan en la propiedad de los medios de producci6n y, por e

se conducto, en la injusta distribuci6n de la riqueza nacional.



200

"Con todo esas bases se alteraron. El crecimiento del apara
to estatal en las esferas productivas, sumando al auspicio
gubernamental de ciertas fonuas empresariales corrnmitarias
y oooperat.ívas , neutralizó parciaJ..nente la heqerronfa de gran
capital privado".

2

Con lo cual se buscaba. realrrente la configuración de un nuevo

estilo y un nuevo tipo de Estado dentro del concepto refonnis

tao

El fortalecimiento del Estado caro consecuencia de un proceso

intensivo de acumulación en el interior misrro del sector públi

co, canalizado sobretodo en las rentas petroleras a través de

CEPE despertó la oposición frontal de los sectores tradiciona

les, los miSlIDS que desempolvaron el viejo, gastado y cuestio

nable .argumento de que el Estado es siempre un mal empresario,

vaticinando el fracaso de las empresas estatales corro ENPROVIT

que habfa sido concebida para absorver la ccmercialización de

algunos articulos de primera necesidad "buscando evitar asf la

especulación por parte de la empresa privada':'; y sosteniendo

por otro lado, que el Estado no debfa "usurpar" el campo de ac

tividades que le corresponde exclusivamente a la iniciativa 

privada. Esta oposición sin anbargo tenfa sus lfmites pues, 

en cuanto a la dotación de infraestructura que apoye y vialice

la actmlU1ación privada de capital, sobre aspectos corro el de 

la capitalización del Banco de Fomento que teIÚa corro rreta apo

yar la actmlU1ación en el sector agropecuario; sobre las Lfneas

crediticias concedidas por el Banco Central y demás institucio

nes estatales, sobre las exoneraciones arancelarias para deter

minadas áreas de la producción, sobre todo ello, éstos grupos

de poder nada decfan,

"La. lucha se centraba. entonces en contra de la 'intromisión'
del Estado en las actividades que dejaban buenas utilidades
acusando en consecuencia al gobierno de 'extremista' y de 
haberse 'contaminado' de 'influencias foráneas' en el mane-
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jo de la política econánica"
3

Es entonces sobre esta perspectiva en donde debem::>s entender 

el problerra de la intel:venci6n estatal durante el gobierno "Na

cionalista y Revolucionario"

4

Vino luego del Gobierno del Triunvirato Militar.S

Este período se caracteris6 corro un período de transisci6n a 

la entrega del poder a los civiles. 6

Desde el advenimiento del Triunvirato el 11 de enero de 1976 

algunas reformas en la legislaci6n se dirigieron a frenar la 

excesiva intervenci6n del Estado en la esfera "privada" así 

frente a la I2y de Refonna Agraria que se la paral.í.zó, se im 

plementó la I2y de Fomento y Desarrollo Agropecuario, estable

cida por Decreto Supremo 3298, publicado en el Registro Oficial

792, de 15 de mayo de 1979, que establecía la prioridad de fa

vorecer al sector privado antes que solucionar el problerra so

cial del campesino y de la redistribuci6n de la tierra.

De todas formas el Triunvirato mantuvo coherencia en. el forta

lecimiento interno del Estado, en el mantenimiento de las pers

pectivas de un crecimiento articulado con el capital extranje

ro y las metas del Pacto Andino que revistieron en beneficio 

del sector industrial, su papel de garante al servicio de los

grupos econ6rnicos daninantes se fortaleci6 j así, para canali 

zar ll;.ecursos a la Empresa Privada se establece el Decreto No.

2026 que crea la LEy de la Corporacaón Financiera Nacional

(Registro Oficial N:>. 494 de 29 de dicianbre de 1977) j Para Í!!!.

pulsar el Fomento Industrial se crea CENDES (centro de Des~

110 Industrial, Registro Oficial No. 571 de 24 de abril de 1978)

y se actualiza la LEy de Compañías Financieras en octubre de 

1976.
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El presupuesto estatal creci6 significativanente al igual que

la burocrac'íaj r el Estado al final del Gobierno Militar, ya no

era el misrro; era un Estado Planificador y EInpresario que si 

bien es cierto respetaba la Propiedad Privada sobre los medios

de producci6n noropol.ízaba para sf por ejerrplo, la administra

ci6n de los recursos petroleros a través de CEPE, 10 que era 

de enorme importancia, ya que el petr61eo para la época, habfa

desplazado a los tradicionales productos del agro.

Sin embargo, durante el gobierno del Triunvirato es evidente 

"un equilibrio frágil" de las fracciones daninantes.
S

El equilibrio se mantuvo, en la medida en que el gobierno tuvo

que costear su apoyo a la acurnulaci6n privada en su conjunto;

para lo cual, satisfizo sus intereses y recurri6 a un endeuda

miento agresivo y hasta irresp::>ndable con la banca extranjera.

Algunas medidas en este sentido fueron las de levantar las res

tricciones arancelarias para detenninados productos, lo que 

produjo entre otras cosas una reapertura a la importaci6n de 

autan6viles; la importaci6n de articulas no esenciales y suntua

rios se incrernent6 en 50% en 1977.

5.0.3 Reestructuraci6n Jurfdica del Estado y la Constituci6n de 1978

A finales de 1977, se le plantea al país la inmediata i..rrp16l'le!!

taci6n de los mecanisrros conducentes a la reestructuraci6n ju

rfdica del Est.ado; por vez primera no se conv0c6 al país a una

Asamblea Constituyente formada por los "notables" para la en

trega del gobierro a los civiles ni tampoco se la reuni6 para

que redacte una nueva Constituci6n, el cfrculo vicioso que ha

caracterizado a nuestra vida p::>lftica fue desterrado y al con

trario se establecieron varias Ccmisiones en las que estaban -
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representados diversos sectores sociales ypoliticos.

9

Estas Comisiones fueron conformando un cuadro juridico que po

sibilite el desarrollo del juego derrocrático, buscando institu

cionalizar una denncracia formal.r con este objetivo se dicta 

ron: la Ley de Elecciones, la Ley de Partidos Politicos, se 

confornó el Tribunal SUprerro Electroal y se elaboro dos proyec

tos constitucionales que marcaban las tendencias Imperantes i 

tales proyectos fueron el de 1945 refonnado y el de Nueva Cons

tituci6n; proyectos que fueron sometidos a un mecanisrro nuevo,

nunca antes visto en el pafs que fue el de Referendum.

Por prirrera· vez tambiffi, se convocaba al pueblo para que deci

da la Constitución que iba a regir el Estado de Derecho.

10

El resultado del referendum, detennin6 que el Proyecto de Nue

va Constitución sea aprobado por el pueblo; esta Constituci6n

marca un importante paso adelante en el fortalecimiento del E~

tado, en la medida en que produnfiza algunos aspectos ya cons

tantes en las constituciones de 1945 y 1967, a la vez que in 

traduce la intervención clara del Estado en varias áreas que 

corro la EconOIlÚa van adquiriendo una nueva configuraci6n.

11

La. planificaci6n de la Economía, no sólo que es admitida sino

que es elevada a la categoría de imperativo constitucional que

posibilitará la consecuc.íón de una Sociedad en la que impere 

la libertad responsable y la justicia social.

IDs ténninos corro venus han variado; la libertad -oorro objeti

vo del Estado ya no es la libertad del Estado Clásico, el de 

jar hacer, dejar pasar se ve limitado por una libertad que de-
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be ser responsable; la justicia social, asure el carácter de 

objetivo estatal; ya no es el orden y la paz por sí solos cato

eran en las primeras constituciones, tarn¡:::oco es el progreso el

objetivo prioritario del Estado. cato lo era a inicios del Si 

glo xx. La. justicia social, iIrplica ir más lejos, iIrplica la

intervenci6n estatal para garantizar una real distribuci6n de

la riqueza, la prorroci6n del Ser Humano, el rrejoramiento de su

nivel de vida; por ello, creeros que con la Constituci6n de 

1978 se da un paso adelante en el afianzamiento del Constitu 

cionalisrro Social.

Pero, los objetivos establecidos en esta Constituci6n, cono sa

berros, por su rola enunciación no van a cambiar el panorama es

tatal; esta inquietud es asumida por la Comisi6n que elaboro 

este proyecto.

12

La. Secci6n re del Título rr de la Constituci6n de 1978 desarro

lla lo relativo a la Seguridad Social y la Prarroci6n Popular,

en esta sección torna un papel activo, contribuyendo, regulando,

prorroviendo todos los factores que engloban los conceptos de la

5eguridad Social y el de la Praroci6n Popular.

En la secci6n V se refiere al trabajo, el artículo 31, literal

a) sostiene que la legislaci6n del tral:ajo y su aplicaci6n se

sujetan a los principios del Derecho Social.

En cuanto a los derechos políticos, esta Constituci6n estable

ce el voto facultativo para los analfabetos, y la protecci6n 

estatal para la organizaci6n y funcionamiento de los partidos

políticos, algo nuevo, también es el hecho de que 0010 los p.3.!:,

tidos Leqalrrente reconocidos pueden presentar candidatos a e

lecciones populares y para serlo es indiSPensable estar afilia

do a un partido.



- 205 -

El titulo 111 se refiere a la EcoI1OIIlÍa. La Secci6n 11 de este

Título prescribe la existencia de cuatro sectores de la Econo

rn.fa: 10. el Sector Público, canpuesto por las empresas de pro

piedad exclusiva del Estado; 20. el Sector de Econa:IÚa Mixta ;

30. el Sector Conunitario o de Autogesti6n y finalmente el 40.

el Sector Privado, más adelante ros referirerros a esta nueva 

concepci6n.

En la Secci6n IV del Título 11 de la 8egunda Parte o Parte Or

gánica, se establece el Consejo Nacional de Desarrollo, el mis

no que fija las pol.Lt.í.cas generales, econánicas y sociales del

Estado y los corresporrlientes planes de desarrollo, subsumien

do a la antigua Junta Nacional de Planificaci6n.

En el Título IV que habla de los organisrros del Estado ratifi

ca en los artículos 114 y 115 a la Superintendencia de Bancos

y a la de Compañías carro 6rganos de control de las activida 

des del Sector Privado.

13

5.0.4 El Reformismo Civil de 1979 - 1984

Con el marco constitucional anteriormente descrito a grandes 

rasgos, adviene el Estado de Derecho,

Las elecciones del 16 de julio de 1978 y las del 29 de abril 

de 1979 habían confinnado la inclinaci6n del electorado por u

na f6nm.l1a refonnista que se sintetiz6 en el slogan del cambio

y en los 21 puntos programáticos, lo que implicaba expectatrí 

vas por una mayor partici¡:aci6n y fortalecimiento estatal; des

de la campaña electoral se pudo constatar las fuerzas en pugna.

Por un lado, la tendencia refonnista que fue la que triunfo 

frente a la terrlencia liberal que abocaba por el abastecimien

to estatal al maros en algunas áreas. Es el preludio de futu-
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ras batallas donde el rol del Estado ocuparía un campo estrat!

gico en el enfrentamiento de los sectores sociales.

En el discurso de tana de posesaón del Presidente !bldós, el 

10 de agosto de 1979, se manifiesta el carácter antioligárqui

co que pretendía. asumí.r el gobierno que se constituiría en re

presentación de nuevas fuerzas en la socaedad,

14

El Estado, entonces, deberá garantizar su participación en los

bienes y servicios de la Sociedad rroderna, participaci6n en 

las decisiones que canpranetan el destino individual y colec

tivo en el marco de una. "autént.íca" Derrocratia.

"Prentie a la ortodoxia caduca que pretende asignar el Estado
. una. función contemplativa ante los problanas socio -econ6mi ../
cos, por un lado, y a la tendencia que busca hacerlo todo =- /
bajo su tutela absoluta por otro, declaro sin equívocos que
mi gobierno actuará resp:msablanente en el marco señalado 
por la Constitución y que no part.íc.ípo del criterio del Es
tado cmnip::>tente y tampoco del Estado irresponsable ll

•

15

El nodelo de desarrollo en el cual se inscribe el sector refor

mista plantea la transición de un sistema 11Semifeudal 11 a un 

Sistema capitalista en el sentido estricto, lo que supone rrodi

ficaciones en la estructura de la sociedad, dentro de este

Irodelo de desarrollo, el Estado, la Empresa Privada y el Capi

tal Extranjero juegan un papel protagónico.

IIEn la consolidación del capitalisrro y en general en la rroder
nización del país, intervienen el Estado, la Empresa Priva-
da y el Capital Externo. El Estado construye una. estructu
ra física y presta servicios públicos, crea un marco jurídi
co institucional para favorecer la industrialización, pro =
porciona recursos financieros, Mcnicos, concede exonera
ciones triJ:utarias y arancelarias e incluso asure ciertas 
actividades prOOuctivas.

En condiciones tan favorables la Einpresa Privada y el Capi-
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tal Extranjero florecen y se convierten en los prarotores de
la in::1ustrialización. Este últim:> por primera vez, adquiere
importancia incluso en actividades tradicionalmente naciona
les como por ejemplo la industria y las finanzas.

16

se puede advertir de todo ésto, que entre el lenguaje utiliza

do en los discursos y. los lineamientos de las políticas concre

tas a llevarse a cabo sobretodo en el §mbito econCmico, exis 

ten contradicciones, pues, del análisis del Plan Nacional de 

Desarrollo se puede concl.uí.r que no se observa en la práctica

ningún avance en refonnas estructurales, ni en nacionalizacio

nes que puedan afectar a la oligarquía y al capital extranjero;

resulta claro entonces, advertir que la pugna entre los secto

res dominantes se inscribe en COITO garantizar de mejor manera

el desarrollo económico del país dentro del capitalisrro, los u

nos Partiendo del convencimiento de que con el fortalecimiento

estatal se estará en mejores condiciones de lograr una efica 

cia en la producción, imponiendo si es el caso las directrices

del desenvolvimiento ecorrmíco y los otros recalcando en la ne

cesidad deliberar las fuerzas econ.6mi.cas sin intervenciones 

que entorpezcan el libre juego de las mismas. Esta aseveración

de ninguna manera nos hacen desconocer que los primeros suman

caro elemento esencial del desarrollo, el fortalecimiento y 

praroción de la organización popular y el irrq;m1.so a políticas

sociales.

17

Con el advenimiento del gobierno de Oswaldo Hurtado se dijo

que se iba a continuar en la estrategia esbozada en los 21 pun

tos programáticos profundizados en el Plan Nacional de Desarro

110, pero, poniendo énfasis en problanas caro el de contener 

el carácter concentrador de nuestra economía y el de llevar a

delante las refonnas estructurales como la reforma educacion 

nal, la refonna fiscal, la refonna administrativa, la reforna
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política y la refonna. agraria, se 11m incluso la atenci6n a

la empresa privada para que cumpla con los requerimientos de ~

ficiencia econ:5m.ica y se dijo que respecto a la deuda privada

cada vez más creciente, el Estado 00 tenía responsabilidad al

guna y que por lo mi9'OC> no se podfa pedir que el Estado solu 

ciones los problanas en los que ID ha intervenido.

18

A pesar de toélas estas intenciones la realidad fue otra; la le

gislación del per10d0 de gobierno de Huertado refleja la pugna

existente en el interior de la sociedad ecuatoriana, algunos 

proyectos inspirados en la doctrina democratacristiana, caro 

el Proyecto de C6digo Agrario, recibieron la oposac.íón cerrada

de los sectores tradicionales e incluso de los sectores popula

res; las disposiciones por las cuales se cump11a las exigen 

cias del Fondo lvbnetario, reflejaban en los hechos el apareci

miento de la legislación neoliberal cuyas consecuencias fueron

las po11ticas de precios reales entre otras; los sectores de 

poder econ6mico siguieron presionando y as1 a través de la le

gislación se renegoció la deuda privada en ténninos favorables

para los sectores que se habfan endeudado en el exterior, de 

esta manera el Estado interviene sucretizando la deuda privada

con 10 que se infringir1a un golpe al rnisrro Estado, pues del e

rario público se deb1a cubrir las diferencias cambiarias.

El debate entre las p::l11ticas proteccionistas y las aperturis

tas, entre el rrodelo reformista y el rrodelo neoliberal empezó

a sacudir el ambiente de la sociedad ecuatoriana conforme se a

cercaba el cambio de gobierm, los últi:roc>s decretos de Hurtado

fueron borrados de un plumazo y sustitu1dos por otros que r~

lar1an los misrros aspectos pero con otra pauta idel06gica.

5.0.5 Viraje en la Concepción del Estado y en su Intervención

La confofmacaón desde las elecciones sobre el rol del Estado,
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perrnitían preveer que de triunfar aquellos sectores que argurren

taban una y otra vez sobre lo nefasto de la intervención esta

tal, iban a irnplerre:ntar una vez en el poder una FOlftica "con

reglas de juego claras que pennitan el desenvolvimiento de la

iniciativa privaba en un ambiente de arrronfa y confianza", el

Estado -para ellos- estaba en la obligación de garantizar la 

existencia de condiciones favorables Para la afluencia de la 

inversión privada nacional y extranjera, el Estado debía dejar

de interferir obstaculizando las fuerzas de mercado.

El nuevo gobierno puso en práctica desde el inicio de su ges 

tión el anuncio que había hecho en la campaña (no nos referi 

lIDS a la pranesa de Pan, techo yanpleo) sobre el nuevo papel

que debía cumplir el Estado dentro de la estrategía neoliberal;

las leyes y la legislación en conjunto iban a ser el instrumen

tal a través del cual se iba a legitimar tal estrategía, se mi

nimizó la actuación empresarial del Estado, sin llegar a desba

ratar las empresas del Estado, éstas fueron perdiendo lentamen

te la importancia que habían tenido. Se empezó asf misrro a a

bogar en forma impresionante a favor de una mayor presencia 

del capital extranjero, para lo cual se precisaba reformar la

legislación que la "obstaculizaba"; tal es el caso de las re 

formas a la Ú2.y de Pesca y de Desarrollo Pesquero (Registro 0-
. .

ficial No. 252 del 19 de agosto de 1985), en donde se permite

la participación de empresas extranjeras en esa actividad, si

milar cosa sucede en la Ley de HiI1~fa (Registro Oficial 255 -
-'_,_._~ "._ .• __ •. - o··"

de 22 de agosto de 1985), las reformas a LaLey de Régimen ~-

netar..iQ_~.liCéldas en el misrro Registro Oficial tienen caro lID

tivaci6n "la conveniencia de preservar el rnínilro de garantlas

y respetabilidad que el país debe brindar a la irwersión extrél!2

jera", iguales el ánírm de las reformas a la Ley de Hidrocar

buros que.al m:rnento de la ela1:x:lraci6n de la presente tesis r~

cien fueron aprobadas y en la que se establece una exoneración

aduanera del 100%. De otra parte se fueron liberando las im -
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portaciones de determinados productos que antes estaban limita

dos, se debilitó la presencia del país en los planes integra 

cionistas, presionando en el Acuerdo Subregional por sustancia

les nodificaciones en la legislaci6n del Pacto Arrlino sobreto

do en lo que tiene que ver con la Decisi6n 24, amenazando in -

cluso con abandonar el Pacto.

19

En todo caso la serie de refonuas, creaci6n de leyes, reglamen

tos, etc., producidos en lo que va de la gesti6n gubernamen 

tal son manifestaciones inequívocas del viraje de la concepci6n

del Estado de su utilizaci6n.

En este contexto la Ley de Minería, que reemplaza a la Ley de

Fomento Minero anterior, la Ley de Compañías Financieras, la 

Ley refonuatoria de la Ley Orgmu.ca de Aduanas, las refonuas a

la Ley General de Bancos , la Ley refonuatoria a la Ley de ~i

roen M:metario, todas éstas calificadas de "urgentes" publica 

das en el Registro Oficial No. 255 de 22 de agosto de 1985 y 

puestas en vigencia con la aplicaci6n de la sui-géneris "doc 

trina constitucional del Ejecutivo" consagran fundamentaJ.mente

el respaldo y la garantía a la Empresa Privada en su actividad

económica y financiera o.

5.0.6 Conclusiones

En ténninos generales poderros concluir que desde 1970 hasta la

actualidad la confrontación de los nodelos de desarrollo que 

se plantearon Para el país tuvo en el debate sobre el rol del

Estado uno de sus justificativos más imp::>rtantes o

El nuevo tipo de Estado que se penS6 impulsar al nenas te6ric~

mente desde el Gobierno "Nacionalista y Revolucionario" de las

Fuerzas Armadas, se vi6 sustituido por un Estado entregado di-
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rectamente al servicio de los sectores de poder eoor6uico; de

potencial Estado prarotor, planificador y empresario se pas6

al Estado mero regulador y controlador20 ' restringido en el

rol de anpresario.

La intervenci6n Estatal si bien sufri6 detri.rrento en algunos 

campos, se vio fortalecida en cambio en la legislaci6n, al ser

él que agilita, facilita y simplifica la concesi6n de benefi 

cios al sector privado a cambio de eficiencia y funcionalidad

en el proceso de acumulaci6n y en el desarrollo econ6rnico del

pafs dentro del capitalisrro dependiente.

Tal aseveración planteada de tcx:1os nodos cerro hip6tesis, no 

niega el crecimiento y la c:mplejidad del ente estatal corro a

parato.

La Teoría Social de Mercado no significa en nodo alguno que 

el Estado se restrinja totalmente, antes por el contrario su 

papel es altamente prioritario cerro garante del proceso de acu

mulaci6n de la riqueza en manos privadas.

21

En conclusi6n el Estado ha crecido y continuará creciendo y .-

con él, el desarrollo del Derecho Público, la intervenci6n es

tatal no ha desaparecido, simplerrente se ha adecuado a los in

tereses de quienes acb.1almente manejan su andamiaje.




